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S U M A R I O

Parte oficial 

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y Justicia.
Real orden nombrando para el Juzga

do de primera instancia de (laudesa 
a D. Humberto Llórente y  Regidor 
excedente voluntario de dicha cate
goría.—Página 1358. 

ü tía  promoviendo al Juzgado de pri
mera instancia de Vélez-Málaga a 
D. Leocadio Támara y García, Juez 
de primera instancia de Tordesiüas. 
Página 1358.

Otra trasladando al Juzgado de pri-  
mera instancia de Tor de sillas a don 
Oristino Sánchez Moreno, Juez de 
primera instancia de Mota del Rey. 
Página 1358.

Otra ídem al Juzgado de primera in?{-  
~ tanda de Mota del Rey a D. Manuel 

Pino Chico. Juez de pri\nera instan
cia de Murías de Paredes. —  Pági
na 1358. *■

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Murían de Pa
redes a D. Manuel Morales Dary, 
Aspirante a la Judicatura y al Mi
nisterio Fiscal con el número 119 
en la escala del Cuerpo. —  Página 
1358.

Guerra
Real orden confiriendo una comisión 

del servicio de diez días de dura
ción cd Capitán de Cabedle ría 
Ramón de Flores Mendivüle, ad
junto al Agregado Militar a las Em

bajadas de España en Francia y  
Bélgica, al objeto de que haga su 
presentación oficial en la de Bru
selas-P ágin a  1358.

Otra, circular, disponiendo que el Co
ronel de Estado Mayor, Jefe de Es
tudios de la Escuela Superior de 
Guerra, D. Gabriel González Prats, 
y  los Tenientes coroneles de Estado 
Mayor, Profesores de la misma, dtm 
Alejandro Angosto Palma y don 
Eduardo de Fuentes Cervera, con
curran durante el mes de Agosto del 
año actual al “ Viaje de Historia” 
que ha de realizar la Escuela de 
Guerra de París.— Página 1358.

Otra ídem disponiendo que el Tenien* 
te coronel de Estado Mayor, Profe
sor de la Escuela Superior de Gue
rra, D. Antonio Torres Marvá, y él 
Comandante del mismo Cuerpo don 
Salvador Gómez y Diez Berrio, asís- 
tan desde el 15 de Junio al 15 de 
Julio próximo al “ Viaje de Divi
sión” que la Escuela de Guerra (te 
París proyecta realizar.— Páginas 
1358 y  1359.

Otra disponiendo se anuncie una con
vocatoria para proveer 180 plazas 
de Mecánicos dé Aviación entre sol
dados del Ejército e individuqsi pai
sanos.—Páginas 1359 y 1360.

Instrucción publica y Bellas Artes.
Real orden disponiendo se den las gra• 

cias a D. Francisco Otín Vülacam-  
pa, y  se acepte por el Estado la do
nación que ha hecho de un edificio 
escolar en el pueblo de Giral, Ayun
tamiento de Burgaré, provincia de 
Huesca.— Página * ^6°.

Otra ídem id. id. a D. Francisco Mar
tínez Llano, vecino de Articta, 
Ayuntamiento del Valle de Mena, 
por su patriótico desprendimiento 
en beneficio de la enseñanza en re
ferida localidad.— Página 1360.

Otra ídem id. id. a D. José Torres, ve
cino de Palafrugell {Gerona), por el 
donativo de un hermoso edificio 
construido a sus expensas en aque
lla villa, con destino a Escuelas na- , 
clónales.—Página 1360.

Otra resolviendo el expediente rela
tivo al destino que ha de darse al 
capital que heredó el Estado en el 
ab-intestato de D. Antonio Torres 
Castellano, vecino que fué de Bro
zas {Cáceres).— Páginas 1366-^ 1364.

Otra concediendo un mes de liecncia, 
por enfermo, a D. Ricardo Pícatos* 
te y Cereceda, Topógrafo Ayudante 
segundo.-—Página 1361.

Otra prorrogando por un mes la li
cencia que, por enfermo, se encuen
tra disfrutando D. Fernando Oca 
del Valle, Topógrafo Ayudante se
gundo.— Página 1361.

Administración central,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
Hacienda .-— Dirección general de la  

Deuda y  Clases pasivas.—Señala
miento de pago^ y entrega de va
lores.— Página 1361.

Relación de las facturas de presenta
ción al cobro dé créditos de Ultra
mar, en el tumo preferente, que 
han. de satisfacerse por la Tesore
ría de este Centro.— Página 1362.

F o m e n t o .—Dirección general de Obras 
públicas. —  Sección de Puertos. —  
Pliego de condiciones para la recep
ción y empleo de puzolanas e ins- 
trucciones a los Ingenieros pava la 
redacción de proyectos de obras 
marítimas.— Página 1362.

A n exo  3 .°— T ribunal. Su pr em o .— Sala 
de lo Civil.— Final del pliego 42.
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PARTE OFICIAL

S. M. el Re y  Don Alfonso XUI 
(q. D g.), S. M la R e in a  Doña Victo
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
G R A C I A  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES 
Excmo. Sr.: A  propuesta de la 

Junta organizadora del Poder judi- 
cial, ' j

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para el Juzgado de 
prim era instancia de Gandesa, de 
ascenso, en la  provincia de T a rra 
gona, vacante por traslación de don 
José María de Santiago (electo¡), a 
D. Humberto L lorente y Regidor, 
excedente voluntario de esta cate
goría, que ha solicitado su rein 
greso en el servicio activo.

De Real orden ¡lo digo a V  E. pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. D ios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 14 de Marzo de 
1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia 
de Barcelona.

Ilrno Sr.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial, y de 
conformidad con lo prevenidlo en el 
artículo 4.° del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, en relación con el* 
41 de la ley adicional a la Orgánica 
deil Poder judicial,

S. M. e l Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien promover en el turno prime
ro al Juzgado de primera instancia 
dle V'élez Málaga, de ascenso en la pro
vincia de Málaga, vacante por exce
dencia de D. José M.a Hernández, a 
D. Leocadio Támara y  García, Juez 
de primera instancia de Tordesillas, 
que ocupa el primer lugar en el Esca
lafón de los de su categoría.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Marzo de 1925.

EV Subsecretario encardado del Ministerio.

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

Ilmo. S r.: A propuesta de la Junta 
organizadora del Poder judicial,

£. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de primera ins
tancia de Tordesillas, de entrada en 
esa provincia, vacante por promoción 
dle D. Leocadio Támara, a D. Cristino 
Sánchez Moreno, Juez de primera ins
tancia de Mota del Marqués.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 dle Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado del M inisterio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

I lmo. S r.: A  propuesta de la, Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien trasladar, accediendo a su so
licitud, al Juzgado de (primera ins
tancia dé Mota del Marqués, de en
trada, en esa ¡provincia, vacante por 
traslación de D. Cristino Sánchez, a 
D. Manuel Pino Chico, Juez de pri
mera instancia de Murias de Pare
des.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encargado dei M inisterio,

GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
Valladolid.

I lmo. S r.: A propuesta de 1a, Junta 
organizadora del Poder judicial,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar en el turno tercero 
de los establecidos en el artículo 40 
de la ley adicional a la Orgánica del 
Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Murias de Pa
redes, de entrada, en la provincia de 
León, vacante por traslación de don 
Manuel Pino, a D. Manuel Morales 
Dary, Aspirante a la Judicatura y al 
Ministerio fiscal, con el número 119 
en la escala del Cuerpo.

De Real orden lo digo a V. I; para 
su conocimiento y  efectos consi
guientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 14 de Marzo de 1925.

Ei SubsefiVtario encargada riel Mlnibterm,
GARCIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia de 
1 Valladolid.

G U E R R A

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de acuerdo icqn el D irectorio Mili-, 
lar, ha tenido a bien conferir una 
comisión del servicio, de diez días 
de duración, al Capitán de Caballe
ría D. Ramón de Flores Mendiville, 
adjunto a nuestro Agregado m ilitar 
a las Embajadas de España en 
Francia y Bélgica, al objeto de ha
cer su presentación oficial en la de 
Bruselas, teniendo derecho a las 
dietas y viáticos reglam entarios.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocim iento y  demás efec
tos. Dios guarde a V. E ; muchos 
años. M adrid ,'13 de Marzo de 1925.

DUQUE- DE TETUAN

Señor Capitán géneral Jefe del E s
tado Mayor Central del E jército.

REALES ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: de acuerdo con lo 
propuesto por el General D irector 

, de la Eiscuela Superior de Guerra,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser

vido disponer que el Coronel de Es
tado Mayor, Jefe de Estudios de 
a-quel Centro de enseñanza, D. Ga
briel González Prats, y los Ten ien
tes coroneles de Estado Mayor, P ro
fesores de las dos clases de 'H isto 
ria, D. A lejandro Angosto Palma y 
D. Eduardo de Fuentes Cervera, 
concurran, durante el mes de Agos
to del presente año, al “V ia je de 
H istoria” que ha de realizar la Es
cuela de Guerra de París ; harán el 
v ia je por cuenta del Estado en te
rritorio  nacional y disfrutarán en 
el extranjero los viáticos y  dietas 
reglamentarios con cargo a la E n 
tidad que en el próximo año econó
mico quede a disposición del Estado 
Mayor Central para instrucción ge
neral del E jército.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. EL muchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

FDl OPTiPral en cargad o d el desnnoho,

' DUQUE DE TETUAN 
Señor...

Excmo Sr.: De acuerdo con lo 
propuesto por el General D irector 
de la Escuela Superior de Guerra,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido' disponer que el Teniente co
ronel de Est ado Mayor, P ro fesor



Gaceta de Madrid.—Núm. 75 16 Marzo 1925 1359

de la clase de T áctica general, don 
Antonio T orres Marvá, y .el Coman
dante del mismo Cuerpo- D. Salva
dor Gómez y Díaz Berrio, P rofesor 
de la clase de empleo de A rtillería, 
asistan , desde el 15 de Junio al 15 
de Julio próximos, al “Viaje de D i
v isión” que la E scuela de G uerra 
de P arís  proyecta realizar; harán  
el viaje por cuenta del Estado en 
territo rio  nacional y d isfru ta rán  en 
el extranjero  los viáticos y dietas 
reglam entarios con cargo al crédi
to que se pondrá a disposición de 
la Elscuela Superior de G uerra para  
las p rácticas generales del ejerci
cio económico corriente.

De Real orden lo digo a V. E. p a 
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. El. m uchos 
años. Madrid, 12 de Marzo de 1925.

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Exorno. S r.: '.Con arreglo al Regla
mento de Mecánicos de Aviación apro
bado por Real orden de 26 de Sep
tiembre de 19¡22 (I). O. número 217), 
modificado por otra de 8 de Septiem
bre de 1924 (D. O. número 202),

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se anuncie una convo
catoria para Mecánicos de Aviación de 
180 plazas entre soldados del Ejército 
e individuos paisanos, con sujeción al 
siguiente programa e instrucciones.

iDe Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Marzo de 1925.

E! General encargado del despacho,

DUQUE DE TETUAN
Señor...

Programa que se cita.

Examen teórico.— Lectura y e s c r i 
tura. Elementos de Aritmética y Geo
metría.

Examen práctico.—Demostrar sufi
ciencia como obrero construyendo una 
pieza. en el tiempo que se le señale. 
Demostrar conocimientos prácticos de 
motores de explosión.

.A ; INSTRUCCIONES QUE SE CITAN

Instrucciones para ios soldados 
del Ejército,

1.a Dada la misión especial de los 
mecánicos de Aviación, los Jefes de 
los Cuerpos sólo c-ursarán las instan
cias de los individuos de acreditada 
moralidad y buen comportamiento y 
que se comprometan por escrito a per
manecer cuatro años en filas.

2.a Podrán tomar parte en este 
concurso: • ■ ■

a) Los soldados del Ejército con 
destino en los Cuerpos de la PemAsu- 
la e islas Baleares y Canarias.

r.b) Los pertenecientes al Servicio 
d #  Aviación, aun estando en Africa.

3.a Los que deseen tomar parte en 
la convocatoria lo solicitarán por ins
tancia dirigida al Director del Servi
cio de Aeronáutica Militar, haciendo 
constar en la imiiama que se sameten 
a las condiciones especificadas en este 
concurso y en el Reglamento para rne- 
cánicois de Aviación ya citado. A las 
instancias acompañarán cuanlois docu
mentos y certificados estimen oportu
nos, oficios y conocimientos prácticos 
que posian, como ajustadores, torne
ros, .miecánicos, electricistas, motoris
tas, etc.

4.a El plazo de admisión de ins
tancias terminará el 15 de Abril p ró
ximo, y una vez finalizado, se clasifi
carán los aspirantes por méritos que 
acrediten los certificados que acompa
ñan a las solicitudes. Por el orden en 
que resulten serán admitidos a exa
men, según el programa insertado, de
biendo incorporarse al Aeródromo de 
Cuatro Vientos en la fecha en que se 
les indique, a cuyo efecto, el General 
Director del Servicio de Aeronáutica 
Militar lo participará a los Jefes de 
los Cuerpos, Unidades y Dependencias 
a que pertenezcan los interesados, pa
ra que soliciten los oportunos pasa
portes por cuenta del Estado.

5.a Los exámenes comprenderán un 
ejercicio teórico y otro práctico. Ter
minado el teórico, sé clasificarán los 
examinados en dos grupos: aptos y no 
aptos, y únicamente los primeros pa
sarán a verificar el examen práctico, 
al final del cual se hará la clasifica
ción definitiva, ingresando en el curso 
de mecánicos de Aviación los que sean 
elegidos y regresando a sus Cuerpos 
los restantes.

6.a Los alumnos que formen el cur
so de mecánicos de Aviación recibirán 
la enseñanza teórica y práctica co
rrespondiente hasta fin de curso, te r
minado el cual, los que hayan demos
trado completa instrucción y  buen 
comportamiento serán dados de alta 
como mecánicos de Aviación, expidién
doseles el correspondiente título, dis
frutando un jornal de dos a seis pese
tas diarias y adquiriendo un derecho 
preferente para ingresar como1 obre
ros auxiliares y  maestros de taller si 
reúnen las circunstancias requeridas 
para estos casog.

7.a El cursó" term inará el 20 de 
Diciembre de 1925, a no ser que cir
cunstancias especiales hayan impedi
do la instrucción de los alumnos, y el 
Director del Servicio crea necesario 
se prorrrogue para todos o para al
guno.

•8.a El Jefe de Aviación podrá dis
poner en cualquier tiempo, dando 
cuenta al Director del Servicio, sean 
dados de baja y se incorporen a los 
Cuerpos de procedencia los alumnos 
que por cualquier razón no deban con
tinuar el curso.

9.a Durante éste percibirán un jo r
nal de una peseta diaria corno máxi
mo, a más de sus devengos militares.

10.a Al term inar el curso, los apro
bados causarán baja en sus Cuerpos y 
alta en el Servicio de Aviación.

Insirucciortes para los individuos 
• paisanos.

1.a Los que soliciten asistir al cur
so serán mayores de diez y ocho años,

sin exceder de veintidós; no habrán 
cumplido el servicio miilitar y posee
rán el oficio de ayudante ajustador, 
tornero, mecánico, electricista, moto
rista, etc., apropiado al cometido que 
tienen que desempeñar.

2.a El compromiso será de cuatro 
años en filas, teniendo las mismas obli
gaciones que los soldados de cupo.

3.a Caso de no obtener el título o 
de ser baja por alguna causa, no se 
les abonará como servido* en filas más 
que la mitad del tiempo que hayan 
permanecido en ellas, debiendo cum
plir el resto en la época y forma que 
lo hagan los del reemplazo a que per
tenezcan.

4.a Los que deseen tom(ar parte en 
la convocatoria lo solicitarán por ins
tancia dirigida al Director del Servi
cio de Aeronáutica Militar, haciendo 
constar en la misma que se someten 
a las condiciones especificadas en este 
concurso y en el Reglamento para me
cánicos del Servicio de Aviación ya ci
tado. A las instancias acompañarán la 
documentación necesaria para sentar 
plaza en el Ejército y todos lóis certi-* 
fieados y títulos que posean, y que 
han de servir de base para la clasi
ficación.

6.a E] plazo de admisión de ins
tancias term inará el 1-5' de Abril pró
ximo, y una vez finalizado, se clasifi
carán ios aspirantes por méritos que 
acrediten los certificados que acompa
ñen a la solicitud. Por el orden en 
que resulten y hasta el número con
veniente serán admitidos a examen, 
según el programa insertado, debien
do incorporarse al Aeródromo de Cua
tro Vientos en la fecha en que se les 
indique, a cuyo efecto, por el Minis
terio de la Guerra se participará a 
los Capitanes generales de las Regio
nes a que pertenezcan los interesados, 
para que expidan los oportunos pa
saportes por cuenta del Estado.

6.a Los exámenes comjpTenderán un 
ejercicio teórico y otro práctico. Ter
minado el teórico, se clasificarán los 
examinados en aptos y no aptos, y so
lamente los primeros pasarán a hacer 
el examen práctico, al final del cual 
se hará la clasificación definitiva, in
gresando en el curso de Mecánicos de 
Aviación los que sean elegidos y re
gresando a su procedencia los res
tantes.

7.a Los alumnos declarados ’aptos 
serán reconocidos facultativamente y 
filiados en las Secciones, facilitándo
seles por el Almacén del Servicio de 
Aviación las prendas correspondien
tes a-los reclutas, y seguidamente se 
incorporarán al curso, en el que se
guirán las mismas vicisitudes que los 
alumnos procedentes de las demás Ar
mas y Cuerpos del Ejército, percibien
do una peseta de jornal coimo máximo 
sobre su haber de soldados. Simulta
ri eánd'o se con éste recibirán i a ins
trucción militar que el Director del 
Servicio considere necesaria.

8.a Una vez obtenido el título y 
destinados a escuadrillas o talleres, 
cobrarán un jornal de dos a seis pe
setas, según el tiempo de servicio y 
aptitudes demostradas.

9.a Al term inar los cuatro años do 
su compromiso, y siempre que por su 
conducta y aptitudes lo merezcan, po
drán pasar, mediante concurso, a ocu
par las plazas del Cuerpo de Mecáni-
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coa de '.Aviación, con los jornales y 
ventajas que para los mismos señala 
el mencionado Reglamento.

10. El Jefe dle Aviación podra dis
poner en cualquier tiempo, dando 
cuenta al Director deil Servicio, sean 
dados de baja y regresen a sus proce
dencias, los alumnos que por cual
quier razón no deban continuar en 
filas.

11. Con arreglo al artículo 27 del 
Reglamento para Mecánicos dle Avia
ción, este Servicio dará a la convoca
toria la mayor publicidad entre las 
Escuelas Industriales de Artes y Ofi
cios y Centros similares.

12. Documentos que tienen que 
acompañar a la instancia:

1.° Certificación de nacimiento, ex
pedida por el Registro Civil, legaliza
da si la inscripción se efectuó fuera 
diel Distrito notarial de Madrid.

2.° Consentimiento del padre, y a 
falta de éste de la madre, tutor o pa
rientes más cercanos; esta licencia se 
concederá por comparecencia de los 
otorgantes ante el Juzgado municipal 
respectivo, que expedirá la certifica
ción correspondiente.

3.° Certificado de existencia expe
dido por el Juzgado municipal del do
micilio del interejsadib, en e l ' (pie se 
haga también constar que éste es sol
tero y el número y clase de su cédu
la personal

4.° Certificado de buena conducta, 
expedido por el Alcalde principal de 
la localidad donde resida el intere
sado.

5.° Certificados de oficio, expedi
dos por los talleres en que haya tra
bajado, especificando jornal que cobra 
y tiempo de permanencia en la casa.

INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

 REALES ORDENES
lim o. Sr.: El Inspector de Pri

mera enseñanza de la provincia de 
Huesea com unica a este Ministerio 
que e.n el pueblo de Giral, Ayunta
miento de Burgaré, se ha construi
do un pabellón escolar; costea
do en üa mayor cuantía por D. Fran
cisco  Otín Villacampa, hijo de la 
localidad y com erciante en San Se
bastián, que cede a favor del Es
tado para el servicio de la ense
ñanza, donando, además, mesas b i- 
personales y material científico e ins
tituyendo tres premios anuales para el 
tiemipo de su vida, para Hos niños 
de la referida Escuela, y teniendo 
en cuenta su patriótico desprendi
miento, que tan beneficioso ha de 
resultar para el servicio de la en
señanza,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se den las gra
cias de Real orden a D. Francisco 

l&tín Vi,acampa y se acepte por el
itC  ¿Ti ’ . t - • v

Estado la donación del mencionado 
edificio, cuya conservación ha ere 
ser a cargo del referido Ayunta
miento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y de,más efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Febrero de 1925.

Ei Subsecretario onenreacio del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Primera enseñanza.

Ilmo. S r.: V ista la com unicación 
del Inspector de Primera enseñan
za de Burgos, participando a este Mi
nisterio que por D. Francisco R. Mar
tínez Lano, vecino de Artieta, Ayun
tamiento del Valle de Mena, se han 
costeado las obras de reparación 
necesarias en el local destinado a 
Escuela y vivienda del Maestro, do
nando una hermosa huerta y eil ma
terial suficiente para la referida 
Escuela, importando lo gastado 12.850 
pesetas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se d e n  las gracias de 
Real orden a D. Francisco R. Mar
tínez por su patriótico d esp ren d í-. 
miento, que tan beneficioso ha de 
ser para el servicio de Ha enseñan
za en la localidad y que se publi
que en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
general conocim iento de tan im
portante donativo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 28 de Febrero de 1925.

El Subsecretario encardado <3el Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

lim o. Sr.: Teniéndose referencias 
en este Ministerio que por, D. José T o
rres, vecino de PaHafrugell (G ero
na) se ha donado un hermoso edi
ficio construido a sus expensas en 
aquella villa, con destino a las Es
cuelas nacionales, que reúne bue
nas condiciones higiénicas y peda
gógicas para el fin a que se des
tina,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se den las gracias de 
Real orden a D. Jcxsé Torres1, por 
su patriótico desprendimiento, que 
tan beneficioso ha de ser para el 
servicio de la enseñanza en la lo 
calidad y que se publique en la Ga

c e t a  d e  M a d r i d , . para general co
nocimiento de tan importante do
nativo.

De Real orden Jo digo a Y. I. para 
su conocim iento y demás efectos.. 
Dios guarde a Y. S. muchos años.. 
Madrid, 7 de Marzo de 1925.

Ei Sub&ecrtítacto eacargad© del Mlaisteri®,
LEANIZ

Señor Jefe encargado del despacho* 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 
que se hará m érito; y

Resultando que, según Real or
den del Ministerio de Hacienda, íe-  ̂
cha 21 de Octubre último, del ca
pital que el Estado heredó en el ab- 
inféstalo de D. Antonio Torres Cas
tellano, vecino que fué de Brozas* 
(Cáceres), han correspondido a. 
Instrucción pública 15.402,62 pese
tas:

Resultando que, pedido inform e a 
la Inspección de Primera enseñan-» 
za de Cáceres, acerca de la inver
sión más adecuada que a dicha su
ma debía darse, lo evacuó en el sen
tido de que se destinara a la con s
trucción de locales-escuelas en la 
citada localidad:

Considerando que, de acuerdo con 
lo prevenido en el artículo 15 del 
Real decreto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros de 5 de No
viembre de 1918, dictado en apli
cación del £56 del Código civil, la 
suma heredada debe ser invertida 
en atenciones de la beneficencia e 
instrucción gratuita de la localidad 
de que, a su fallecim iento, era vé^ 
ciño el causante: ' ]

Considerando que, de accederse a 
lo propuesto por la Inspección tfi 
Primera enseñanza de Cáceres, se 
invertiría el capital que a Instruc
ción pública ha correspondido en 
atenciones propias del Municipio» 
ajenas en un todo a la Beneficencia: 

Considerando que a tenor de la 
regla cuarta del mencionado ar-* 
tículo 15, el capital heredado pue
de invertirse en una inscripción in-« 
transferible de la Deuda pública, 
para, con sus rentas, atender a las 
necesidades en el mismo expuestas: 

Considerando que, a fin de perpe
tuar la memoria de D. Antonio T o 
rres Castellano; y habida cuenta de 
lo establecido en ei Real decreto de 
este M in isterio ' de 15 de Julio de 
1921, lo m ejor sería instituir con el 
capital de que se * viene hacienda 
mérito una Fundación benéfico-do- 
cente, cuyas rentas *se dedicasen a
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obras cireum y post-es.colares en 
provecho de ios alumnos municipa
les de Brozas:

Considerando que nadie podrá 
ejercer con mejor derecho el patro
nazgo de dicha institución que la 
Junta local de Primera enseñanza 
de Brozas, en unión del Inspector 
jefe del ramo en la provincia, como 
representante de este -Ministerio,

■S. M. el Rey (q. D. g .) , a ,p ro 
puesta de la Sección de Fundacio
nes y de acuerdo con el dictamen 
de la Asesoría jurídica, se ha ser
vido disponer:

1.* Que la cantidad que a Ins
trucción pública ha correspondido 
del capital heredado por el Estado 
en el abintestato de P. Antonio To
rres Castellano, se destine a crear 
una Fundación, en memoria de di
cho señor, cuyos productos se in
viertan en obras eircum y post- 
escolares, en beneficio de. líos alum
nos de tas Escuelas nacionales de 
Bozas (Cáoeres).

2.° Que el patronazgo de la re
ferida institución lo ejerza la Ju n 
ta local de Primera enseñanza de 
dicho pueblo, bajo la presidencia 
del Inspector jefe del ramo en la 
provincia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cu en- ■> 
tas anualmente al Protectorado.

3.° Que se autorice al citado 
Inspector para que retire de la De
legación de Hacienda do Cáceres las 
15.402,62 pesetas a que asciende la 
cantidad que a Instrucción pública 
ha correspondido por el concepto 
de que se viene haciendo mérito, a 
cuyo fin se interesarán del Ministe
rio de Hacienda las oportunas ór
denes.

4.0 Que por dicho fujncionario, 
bajo stu personal responsabilidad, 
se invierta la expresada suma en 
títulos de la Deuda pública, que 
después convertirá en una inscrip
ción intransferible de la misma 
Deuda, a nombre de la Obra pía que 
se funda, dando cuenta de todo ello 
a  este Ministerio; y

5.° Que una vez practicadas es
tas  operaciones, se incoe por el Pa
tronato el oportuno expediente de

clasificación, con arreglo a las pre
venciones de la Instrucción de 24 
de Julio de 1913.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 9 de Marzo de 1925.

El Subsecretario encardado del Ministerio, 
LEANTZ

Señor Jefe encargado del despacho 
de la Dirección general de Pri
mera enseñanza.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Millitar, ha tenido a 
bien conceder un mes de licencia, 
con sueldo entero, para atender al 
restablecimiento de su (salud, al To
pógrafo  Ayudante segundo D. Ri
cardo Picatóste y Cereceda, de
biendo hacer uso de la misma en 
Zaragoza y entendiéndose su prin
cipio desde el día 27 de Febrero an
terior, fecha de su instancia.

De Real orden lio dig0 a Y. E. pa
ra  su conocimiento, eil del intere
sado y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 10 
de Marzo de 1925.

El Subsecretario encnreacio del Ministerio.
LEANTZ

Señor Director general del Insti
tuto Geográfico.

Excmo. Sr.: S. M, el Rey (q. D. g.) 
de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, previa 
formación del oportuno expediente 
justificativo y en virtud de lo que 
dispone la Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924 de la Presidencia 
del Directorio Militar, ha tenido a 
bien conceder una prórroga de un 
mes, con medio sueldo, a la licen
cia- que par Real orden de 30 de 
Enero último y por enfermo vie

ne disfrutando el Topógrafo Ayu
dante segundo D. Fernando Oca 
del Valle, debiendo continuar en 
Orense y entendiéndose el princi
pio de dicha prórroga desde el día 
25 de Febrero anterior, siguiente al 
en que termina la licencia ya referida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 10 de Marzo 
de 1925.

El Subsecretario encargado del Ministerio»
LEANIZ

Señor Director general del Insti
tuto Geográfico.

ADMINISTRACION CENTRAL 
DEPARTAMENTOS MINISTERIALES 

HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Señalamiento de pagos para la p róx i
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado que en los días 16, 17, 18> 20"y 21 de los corrientes se entreguen por Ha Caja de la misma los valores consignados en señalamientos anteriores que no hayan sido recogidos, y además los comprendidos en las facturas siguientes:Pagos de créditos de Ultramar, reconocidos por los Ministerios de Guerra, Marina y esta Direción general, a los presentadores en Madrid y por Giro postal a los demás, de facturas del turno preferente, con arreglo al Real decreto de 18 de Octubre de 1915, que se consignan en las relaciones que al final se insertan.Entrega de títulos de la Deuda perpetua ái 4 por 100 interior, emisión de 1919, hasta la factura número 23.910.Idem de títulos de lia Deuda amortizadle al 5 pon 100, emisión de 192*0, por los de las emisiones de 19fi'0-l 902 y 1906, hasta la factura número 7.004.Madrid, 14 de Marzo de 1925.—  El Director general interino, Moisés Aguirre.
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RELACION de las facturas de créditos de Ultramar presentadas al cobro en el turno preferente que han de satisfa
cerse por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Re al Decreto de 2 8  de Octubre de 1 9 1 5 .

NÚMERO

Dirección

 DE LA 

Delegación

PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS
IMPORTE 

Pesetas

39.610 1.206 Cáceres . . . . .  .. D. José Serrano Cerca ........... « . . . . . .  . . . . . . . 53,00
49.915 1.324 Cádiz . ................. Esteban Rodríguez Jiménez... - . . 151,75
70.311 1 228 Burgo ........................... Fedf rico Cámara Salvatella. ............... . . . . .  . 69,50
73.883 1.765 H u e s c a . . . . . . ........ Santiago Subios Esplu?as . . . . . . . . . . . 474,75
74 223 3.324 Málaga. . . . . . . . Antonio Abelián Aseasio......... . .  ............... 118,50

56,95
100,00

74.645 3 222 S villa........................... . _ Dieg Morales/Rodríguez.... _  ................. *. . ...
•74.941 3 237 Idem. . . . .  ................ . Manuql Salido Villodre. .... _  . .  i . . . . . ........ . . .
74.998 808 Logroño......... ... ............... Gregorio González Aranda. . . . . .  ... .... . . . . . . . .  .......... 48,50
74.999 512 Segovia.................. ..  ..  . Bernardino Martín <)rcajo., ........... . „ . . . . . . . . . . . . 383,70

118,8075.000 1 327 Cor uña...... .......... ............. Rosendo Yilariño TenrMro.. . . . . . . . . .  ................ .» . ..
75.0,1 1.328 Id m ................... . José OteroOt'.ro..  . , «. . .  .................. . 43.00

78.0075 002 » Madrid...... . . . . . . ................. Le nardo Mancebo Grande. . . . . . . . . .  . . . . . . .  . . . .
75.004 4.512 Barcelona... ................. José Brfdell B ru cera  . . .  . . .  . . .v„*............. 241,00

112,5075.006 4.514 ídem ..................... . ^ .. Vicente Se^ga Murillo.. .... . . . . . . .  . .  . . . . .  ...
75.007 4.515 Idem...... ...................... Teodoro Flue Olua. . . . .  . .  . ...............  . .  . . . 49,75
75.008 4.516 Idem.......... Ped 0 A!caraz Guillén.. . . . . .  .... ... ..... ............. .. 68,25
75.010 4.518 Idem............ . . . .  ...... Picar lo Curto Forcadel..................... ........ . ........... . _ . . . . 386,00
75.011 4 5 i 9 Idem..............  . . .  .. Ramón E puñ^s C o m a . ..................... . . . .  .. .. 87,00
75.012 4 521 Idem. ........... José Tomás Marinó . ........  *.. . . .................  . .^. 32,50
75.013 4.522 Idem.......... . . . ... Antcnio Santos Ribé. .. ..... ........ . . . . . ______ . . . . 85,00
75.014 4 523 Idem.......... ......... José González Morante. ...........  .......................... 28,00
75.015 2.201 Te-uel ......... ............ Vi- ente G mzález H e: rero. . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . 75,25

541,0075.0161.141 Toledo................... . Migo el Aceñe 0 B ueno,------- . ---------  ...----. . . . . . . . ----
75.018 1.143 Idem .........................  . . . In cencío González Sánchez....... . .. ... . . . .  . . . 108,00
75.019 1.596 Navarra........................... . Teófilo Labari A sés.. .......... .. . 279,75
75.020 513 So ovia ..................... ....... Jerónimo G reía « 0 ¡ ingo. . « « . . .  ., ....... ....... .......... . 83,00
75.021 2 707 Murcia........... ...  ............. JoséL^pezFra co .........................., ......... .. 57,00

48,4575.022 654 A mería ......................... José Durá Fernández . . . . . . . .  . .  .. *v........... ..
75 023 655 í d e m ....................... Manuel Martín Cazorla. . . . .  . 80,00
75.024 656 I em. j ¡ .............. . . . Eduardo Va l e r  e Pérez. ....... . . . . . 84,00
75.026 660 ídem ........ ........  . . . Edua d> vr al verde Pérez. ............................ . - . ... . / 468,00
75.027 964 Ciudad Rval . Tomás Muñoz Pozuelo. . . ... /. . . . . 80,00
75.028 3.240 Sevilla............................... José Padilla Ruiz . . . . . . . . .  ™ .................. 100,00
75.029 3.241 6 ie;n................................. Ped 0 P e ta Pozos • ............. ... > .... ..... 53,00
75.030 3 242 Idem. , .  .......... ......... . man Herre. a G o n z á l e z . . . . .  ... . . . . . .  ^  .............. . 61,50

Mad id, 14 de Ma?’zo de 1925.—Ei Director general, P. S., Moisés Aguirre.

FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Pliego de condiciones para la recep
ción y .empleo de puzulanas e ins
trucciones a los Ingenieros para la 
redacción de proyectos de obras ma- 

 rítimas, así corno para su modifica
ción o reforma, que con motivo del 
informe emitido por la Comisión 
nombrada para estudiar la composi
ción más conveniente de morteros 
y  hormigones que hayan d.e em
plearse en las obras marítimas y de 
acuerdo con el dictamen del Conse
jo  de Obras públicas, se han apro
bado por Real orden d.e 27 de Fe
brero de  1925.

PLIEGO DE CONDICIONES

A.—Ensayos de las puzolanas
Se considera como puzolana, para  

" los efectos d'e este pliego, a todo pro- 
p$üieto natural o artificial, que mezcla

do con la cal grasa form a compuestos 
hidráulicos.

Para  que una puzolana pueda ser 
empleada en una obra m arítim a es 
necesario (el dictamen favorable del 
Laboratorio Central de 1a. Escuela de 
Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos. Los Ingenieros o los indus
triales que deseen que se emplee una 
puzolana en una obra m arítim a, en-/ 
v iarán a diciho Laboratorio, con la 
petición, una nota indicando la situa
ción exacta del yacimiento.

El Laboratorio se atendrá para  dar 
su dictamen a las siguientes instruc
ciones:

1.a- Hará un completo reconoci
miento, estudiará el yacimiento desde 
el punto de vista geológico y tom ará 
las m uestras que ha de someter a los 
ensayos que a  continuación se indi
can.

2.a Las m uestras que se tomen 
para los ensayos, se secarán a la tem 
pera tu ra  de 90° para que pierdan el 
agua higro¡métrica, sin perder nada 
del agua combinada.

3.a Después de secas se pulveriza
rán  de modo que pasen más del 88 por 
100 por e l tamiz de 4.900 mallas.

4.a Con el ¡polvo así obtenido, se 
form ará la mezcla normal de prueba, 
incorporando íntim am ente tres partes 
en peso de puzolana y una parte  en 
peso de cal grasa cop lelam ente apa
gada. La cal grasa que se emplee pa
ra  este ensayo ha de tener, por lo 
menos, un 0-5 por 100 'de óxido de 
calcio y se apagará con el agua es
trictam ente necesaria jipara- dejarla  
completamente apagada. Se conocerá 
este apagamiento por no producirse 
elevación de tem peratura  al sum ergir 
en agua el hidrato de calcio.

•6.a La mezcla normal de prueba 
se am asará con agua dulce, cuya tem 
p era tu ra  sea de 1,2: a 20'°, empleando 
la cantidad de agua necesaria para 
obtener una pasta de la consistencia 
plástica normal, tal corno se define en 
el pliego de condiciones para la re
cepción de los cementos porland del 
año 19L9. La pasta así obtenida se 
echará en un molde, de modo que for
me una capa que tenga u n  especor 
uniform e de cinco centím etros y sé 
som eterá a la prueba de fraguado. 
Para  esto se em pleará aguja de Vicat 
de 1,66 mm, de diám etro, con un pe
so de ¡un kilogramo, (dejándola ‘caer
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desde una a ltu ra de 30 m k  Después 
<te estar la  probeta siete días en una 
atm ósfera húmieda y ¡a la tem peratu ra 
de 12 a 2'0°, la  ag u ja  de V icat no de
b erá  pen etrar m ás de siete m:m.

6 .a Con la mezcla normal) de p ru e
ba am asada en la  form a indicada en 
el artícu lo anterior, se harán probetas 
iguales a ,'las empleadas para las pru e
bas de resistencia  del cem ento. E sas 
probetas se conservarán  d urau J^ JÉ ete * 
días en una atm ósfera de 65° de hu
medad a la  tem peratu ra ya indicada, 
y ai! cabo de ese tiem po se sum ergirán 
en agua dulce. A los veintiocho días 
después de fabricadas deberán tener 
una resistencia  media a la tracción  que 
no b a je  de cu atro  kilogram os por cen
tím etro  cuadrado, y una resistencia  
m edia a la  com presión que no b a je  de 
20  kilogram os por centím etro  cua
drado.

7.a L a  puzolana se analizará quí
m icam ente. ¡Sus com ponentes satisfa 
rán las siguientes condiciones lim ite s :

S ílice  total, más d e l.45 por 100.
Agua com binada, m ás del 5 por 100.
Acido sulfúrico , m enos del 1 por 

LOO.
Alúm ina, 14 al 22 por 100.
¡Magnesia, menos del 10 por 100.
Cal, menos del 12 p o r 100.
L as cantidades de sílice, agua com

binada y acido su lfú rico , se su jetarán  
a  los datos que preceden. En lo que se 
refiere a la 'a lú m in a , Ja cai y la mag
nesia^ no se ipodrán tom ar ’os datos 
anteriores como decisivos para admi
t ir  o rechazar una puzolana.

8.a E l L aboratorio  podrá am pliar 
estas pruebas, con todas las demás, 
quím icas m icroscópicas o de resisten 
c ia  que crea pueden serv ir p ara  cer
tificar que la m uestra cumple con las 
condiciones denidas. E stas pruebas 
adhcionalés han de ser p reviam ente 
aceptadas por la  Comisión de estudios 
de morteros» y horm igones constitu ida 
p or ¿Reales órdenes de 23 de Ju lio  de 
1923 y 27 de Ju ñ io  de 1924, y se apli
carán sin ¡excepción en todos los casos.

9.a En los casos dudosos o cuando 
la D irección  general o la Comisión o 
el L abo ratorio  lo crean  necesario, la 
Comisión m ism a, en pleno, dará su 
dictam en acerca del m aterial som eti
do a su  estudio.

B— Empleo de las puzolanas.

1.° E n  todas las obras m arítim as, 
eU cem ento portland1 que se emplee se 
m ezclará con una puzolana en la fo r
m a que a continuación se- indica.

2.° L a puzolana se m ezclará con 
el cemento portland en una propor
ción  que se determ inará del modo si
guiente ;

a) So averiguará la cal libre que 
hay en el cem ento después de* trans
curridos siete días del fraguado. P ara 
este análisis se. tom ará la  m uestra del 
in terior de la m asa del cem ento fra 
guado, para que no haya sido alterada 
por la acción del ácido carbónico del 
aire.

b) Se determ inará la energía de 
la puzolana, es decir, la cantidad de 
cal lib re  que se com bina con un peso 
dado »de puzolana, form ando el silicato 
•mono-cáleico.. Se seguirá para esfo un 
procedim iento quím ico, o se harán 
probetas con una parte en peso de 
puzolana, viendo cuál es la  mezcla que

da el m áxim o de resistencia  a la  trac
ción.

c) Teniendo en cuenta la 'propor
ción en que entra la puzolana en esta 
mezcla y la  cantidad d¡e cal lib re  del 
cem ento, ¡se d eterm inará la dosifica
ción del aglom erante.

3.° Los ensayos que anteceden pa
ra d eterm inar la  proporción en que ha 
de e n tra r  lá  puzolana en el aglome
rante, se h arán  por los Ingenieros a 
cuyo cargo estén las obras m arítim as. 
Cuando «por excepción río dispongan 
de medios para llevarlos a cabo con la 
suficiente exactitud, rem itirán  los da
tos y las m uestras al L aboratorio  Cen
tral de la E scuela  de Cam inos, que se 
encargará de ese trab a jo .

4.o L as m ezclas de cem ento y pu
zolana deberán hacerse, después de 
pulverizar la puzolana, hasta  llegar al 
grado de finura del cemento, por me
dio de procedim ientos m ecánicos que 
aseguren la homogeneidad del con ju n 
to. E n  los puertos donde se tengan o 
puedan establecerse, por la im portan
cia de las obras, instalaciones adecua
das, será p re ferib le  hacer la mezcla 
diel c lin k e r y de la puzolana, m olien
do uno y otra  ju ntam ente, h asta  lle
gar al grado de finura definido, de 
modo que no quede un residuo m ayor 
dél 12 por lOO, en el cedazo de 4.90*0 
m allas. Tam bién podrán encargar la 
m ezcla a la  industria p articu lar que 
cum pla con las condiciones especifica- 
d¡as en este pliego, p revia  la aproba
ción de la Superioridad.

5.® Los Ingenieros D irectores de 
los puertos o los que tengan a su c a r 
go obras m arítim as, podrán rep etir los 
ensayos señalados en este pliego, con 
todas las partidas de puzolana que es
tim en convenientes o podrán excep- 
cionalimente encargarlas al Laborato
rio  de la  E scu ela  o requ erir que se 
hagan en éste a presencia suya. D ebe
rán ex ix ir que un certificado de ori
gen acom pañe a, todas las partidas. 
Guando la industria p articu lar haga 
la mezcla, los Ingenieros deberán ins
peccionar la  fabricación  p ara  cercio 
rarse  de que se cum plen las condicio
nes de este pliego*.

Los Ingenieros harán además p ru e
bas de indestructibilidad  de los m or
teros y horm igones en agua de mar, 
con arreglo a las instrucciones que a 
este efecto se d icten por la Comisión.

Instrucciones.
1.a Con las solas excepciones con

signadas en la cláusula séptim a de es
tas Instrucciones, los aglom erantes 
que hayan de u tilizarse en los m orte
ros y horm igones previstos en, los 
proyectos de obras expuestas a lá ac
ción de las aguas del m ar, habrán de 
estar constituidos por cemento port
land con la adición de puzolana, de
biendo reu n ir uno y otro roducto las 
condiciones fijadas en los respectivos 
pliegos especiales1 de aplicación gene
ral. Tam bién serán  admisibles, en los 
casos en que su emip.leo resulte ju s t i
ficado, las m ezclas form adas por cal 
grasa y puzolana, con adición de al
guna cantidad de cemento portland 
cuando convenga acelerar el endure
cim iento.

P ara deducir la cantidad de puzola
na que haya de agregarse a una de
term inada de cem ento portland, se 
seguirá el método preconizado en el

apartado B  del pliego de condiciones 
facu ltativas p ara  recepción y em plea 
de puzolanas.

Cuando se tra te  de mezclas de cal 
grasa y puzolana, la  cantidad de ésta 
con respecto a aquélla, determ inada 
por e1 procedim iento m ecánico des
crito  en el párrafo  b), que form a p-arté 
del apartado antes aludidod del indi
cadlo \pliégo, será aum entada ¡en un 
10 p or 10 0.

Si a esta ú ltim a m ezcla hubiese de 
agregarse alguna cantidad de cem en
to portland, la de puzolana sería  au 
m entada tam bién en la  p arte  corres
pondiente a la cal lib re  que después 
del fraguado el cemento pudiera con
tener. . ! •■! '

E n  el caso de em plearse cal grasa, 
lá puzolana deberá pulverizarse h asta  
alcanzar el grado de finura que según 
el pliego de condiciones cornespoik 
diente ha  de exigirse a los cem entos 
portland artificiales, la cal habría* de 
tener tam bién la m^yor finura posible 
y la mezcla de los dos elem entos cons? 
titu livos del aglom erante, será hecha 
por procedinaientos m ecánicos que ga
ranticen la homogeneidad del conjunto

Se considerará modificado con; a rre 
glo a lo  que en e sta  cláusula s 
blece para las mezclas de cal y puzola
na, la orden de la  D irección general 
de Obras públicas de 20 de Sep tiem  
bre de 1923, re lativ a  a proyectos de 
obras de puertos del archipiélago ca
nario.

2.a Para la determ inación de los 
precios de las d iferentes fábricas h i
dráulicas a aplicar para la form ación 
de los presupuestos dle los proyectos 
de las obras en el m ar, los Ingenieros 
p artirán  de la base de que el agióm e 
rante a em plear estará  formado (a) de 
100 p artes en  peso de cem ento portland 
y 55 partes en peso de puzolana o (b) 
de una parte en «peso de cali grasa e i 
polvo y tres partes en  peso de puzo
lana.

Una vez practicados los ensayos y 
experiencias que se detallan en el p lie
go de condiciones para la  recepción y 
empleo de ,'las puzolanas y en la con
clusión anterior y conocidas ¡por tantc 
las dosificaciones exactas de los ¡ma
teria les com ponentes del aglom erante 
se determ inarán, si a ello hubiere lu 

gar, los precios u n itarios definitivos de 
las d iferentes fábricas, aplicando para 
ello los elem entales de aquellos m ate
riales y ¡los de arena, piedra, mano de 
obra, etc., que deben figurar en el cu a

dro de precios número 2 y tener el ca
rácter de fijos e invariables por -haber 
servido de base al contrato, en el case 
de que la obra haya, sido objeto d e l i 
citación pública. Quedará sólo para 
obtener contradictoriam ente e n tre  eil 
Ingeniero y  el con tratista  el ren d i
miento de la  nueva com posición m e
diante experien cias; en caso dé des
am e rd o el contratista  se atendrá a To 
que resuelva la D irección  general de 
Obras públicas.

Asim ism o, p ara ev itar reclam acio
nes los contratistas, en el cuadro de 
precios número 2 deberán consignarse 
los volúm enes de m ortero que se  su
pone entren en las d iferentes fábricas 
hidráulicas, excepto en la ele ¡hormigo
nes.

E n  los pliegos de cond-iciones facu l
tativas se inclu irán  los correspondien-
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rte»s a Jos extremos -detallados anterior
mente.

3.a Los volúmenes cíe áridos que 
¿deban mezclarse con el aglomerante 
¡serán fijados en cada caso ¡por los In
genieros, atendiendo a tas condiciones 
que exija cada parte de obra y a la de 
dichos áridds, previos ¡los necesarios 
ensayos.

4.a En el período de preparación y 
estudio de todo proyecto de obra ma
rítima, sobre todo si ésta es de impor
tancia, los Ingenieros directores de los 
puertas o los Ingenieros Jefes de Obras 
públicas de (las provincias deben ha
cer la correspondiente propuesta a)i 
Laboratorio Central de Ensayo dé Ma- 
teriales de la Escuela de Caminos, 
para que proceda a su vez al estudio, 
análisis y ensayos, como prescribe el 
pliego de condiciones, de la puzolana 
que .los Ingenieros consideren conve
niente emplear en la obra de referen
cia. De éste modo se evitarán di lacio- 
nés y pérdidas dé tiempo.

¡5.a Desde luegó, con la urgencia 
posible, el mencionado Laboratorio 
debe proceder al estudio de las puzola- 
nas dé los yacimientos de la montaña 
de Aru-cas y La Isleta, en las Islas Ca
narias, cuyo empleo se ha propuesto 
para las obras del dique de abrigo del 
puerto de La Luz. Se estudiará al mis
mo tiempo cualquier otro gran depósi
to de ©áte material que le sea desig
nado por el Ingeniero de aquellos ser
vicios.

6.a Los proyectos de obras maríti
mas' que estén redactados, aunque ha
yan sida ya aprobados, se reformarán, 
antes de proceder a su ejecución, en 
todo cuanto se refiera ai empleo de 
aglomerantes si éstos no se han pro
puesto a base de puzolanas o convén
gan rectificar la dosificación, teniendo 
en eueifia las prescripciones del pliego 
de condiciones para la recepción y em
pleo dé este- material y estas instruc
ciones una vez que hayan sido apro
badas y hechas preceptivas.

b .

7 *  hTo oh fiante lo expuesto en pá
rrafos anteriores, los Ingenieros po
drán, en casos especiales, justificándo^ 
lo debida y completamente, proponer 
el ernpl m en todas o parte de las obras 
dé otros aglomerantes, cuya indestruc
tibilidad ¡al trabajo quilmico del agua 
del mar haya sancionado ¡la práctica.

Esta propuesta ’ deberá someterse 
previamente y antes de que sirva de 
base al proyecto, a la Comisión de Pu- 
zolana.

Exceptúanse de esta condición los 
morteros de cemento de fraguado rá
pido tipo Zumaya, empleando sólo 
aglomerante dé uso corriente en mu
chos puertos, en algunas partes de obra 
con un excelente resultado práctico.

De ¡Real orden to dtigo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años.

Madrid, 27 de Febrero de 1&25*—El 
S ubsecretari o, Pedro Yives Vich. ” 
Señor Director general de Obras pú

blicas. ' - ,


